
SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). Señora Jueza 
informo a usted que el dia 3 de marzo de 2023 a las 4:39pm, fue recibido en el correo institucional 
del despacho un correo electrónico proveniente del siguiente correo: patozu0831@gmail.com 
solicitando el expediente electrónico, así: 

 
 
 

 
 

Debido a lo anterior, y en aras de aclarar la anterior petición, se le solicitó a la 
usuaria un número telefónico para establecer una cita presencial en este despacho 
el dia viernes 24 de marzo y 27 de marzo de 2023, debido a que el expediente que 
estaba solicitando correspondía a una acción constitucional y no a un proceso 
ejecutivo, como ella lo señalaba.  Informo, además; que en ese mismo correo se 
adoso un auto presuntamente realizado y firmado por este despacho, sin embargo; 
para esa fecha no fungía como secretario de este despacho judicial.   Provea. 
 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

Conforme a la nota secretarial que antecede, se verificó la anterior solicitud así: 
 
“SEÑOR. JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. E. S. D. Ref. : Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía. DEMANDANTE: COOMULPATRIA. DEMANDADO: ARLETH PATRICIA ZURITA PADILLA Rad. 23-001-

-31-03-003-2019-00414-00 ARLETH PATRICIA ZURITA PADILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de santa cruz de Lorica, ciudadana, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma con 

el debido respeto, por medio del presente memorial vengo a su despacho, a que se me se me remita el link 

del expediente digital. Recibo notificaciones al correo patozu0831@gmail.com Del señor Juez. Atentamente. 

ARLETH PATRICIA ZURITA PADILLA C.C. Nº 1.070.807.664 de San Bernardo del Viento”. 

 

Sin embargo; al verificar la clase de proceso, extrañamente se verificó que no coincidía, debido 
a que en el sistema, aparece una acción constitucional- TUTELA, con ese radicado. 
 

 
Por lo anterior, y ante dicha respuesta, el dia 13 de marzo de 2023, se presentó una nueva 
solicitud con anexos que tienen una antefirma que no corresponde en cronología a la fecha de 
posesión del señor secretario de este despacho, y un formato de auto, que no corresponde a los 

mailto:patozu0831@gmail.com


que lleva el despacho, con una firma electrónica que fue falsificada, debido a que no es original, 
sino copiada y pegada de otro documento, ni ha sido emitida para dicha actuación en específico,  
debido a que el citado proceso no existe en este despacho. 
 
 (Véase el mandamiento de pago traído por la señora ARLETH PATRICIA ZURITA PADILLA, 
decisión que ideológicamente no corresponde a lo decidido en el expediente digital, por tratarse 
de una tutela y no de un proceso ejecutivo. 
 
 

 
 
 
Por lo anterior, y al evidenciarse: 
 

1. Que el proceso no corresponde a la clase de proceso cursado en este despacho. 
2. La no coincidencia del formato utilizado por el despacho 
3. La no coincidencia del secretario posesionado para la época en que aparece ese 

mandamiento de pago adjunto. 
4. La utilización del nombre y presunta firma electrónica de forma indebida, de la titular del 

despacho. 
5. La falsedad ideológica contenida en el auto adosado. 

 
Razones suficientes para ordenar por secretaria: 
 
Presentar denuncia penal ante LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION -DELITOS CONTRA 
LA ADMINSITRACION PUBLICA, para que se investigue el punible de falsedad ideológica y 
material aquí evidenciada. (Véase imágenes adjuntas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 



 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
ORDENAR POR SECRETARIA, presentar denuncia penal ante LA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION -DELITOS CONTRA LA ADMINSITRACION PUBLICA, para que se investigue el punible 

de falsedad ideológica y material aquí evidenciada. (Adósese a la denuncia los documentos 

correspondientes a las  imágenes adjuntas), con copia de todos los correos recibidos en este 

despacho judicial. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 
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